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DECRETO de 25 de Junio de 1954 so
bre electrificación de entidad de po
blaciones carentes de energía eléc
trica. 

• El artículo quinto de la Orden mi
nisterial de veintitrés de Diciembre 
de jnil novecientos cincuenta y dos, 
sobre aprobación de las «Tarifas 
Tope Unificadas» para la venta de la 
energía eléctrica, dispone que para 
incrementar las electrificaciones en 
entidades de población que carecen 
de suministro de energía eléctrica, 
las Empresas eléctricas" cooperarán 
a los gastos de instalación necesa
rios mediante la aportación inicial 
mibima del veinticinco por ciento 
de su coste, siempre que el resto sea 
sufragado por organizaciones del 
Estado, Provincia y Municipio, o la 
Comunidad de Abonados. Asimis
mo establece que para facilitar ope
raciones crediticias para las aporta
ciones iniciales, podrá ser autoriza-
jto por las Delegaciones de Indus
tria un recargo especial y transitorio 
en el precio de la energía, para 
amortizar el principal y los in-
jereses de l»s aportaciones de los 
guarios y para atender también a la 
amortización de la participación de 
«s Empresas en aquella parte de las 
nstaiaciones qi|e sea determinada 
P0r la Administración, 

experiencia ha demostrado que las aportaciones económicas inicia 
^ de las organizaciones del Estado, 
( j g ^ c i a , Municipio^Comunidades 
p ^bonados o Empresas eléctricas, 
ele i ^ Ser necesa"as' no sólo para 
totCi ^calidades que carecen 

alíñente de energía, sino también 
ció a m P ^ a r las fuentes de produc-
]„ 11 existentes, o llevarla de otros 
^ent68 a PuebIPs en los tí116 un au
las *n. ía demanda ha agotado 
ció ^0s'kMciades locales de produc-

11 0 distribución, o hace necesa

rias instalaciones de un costé no | la Empresa o Erripresas eléctricas a 
proporcionado al rendimiento eco-1 cuyo cargo hayan tíe correr la dis-
nóraico de las mismas. ' tribución de energía y el súministro 

Como cada caso de nueva electri- de la producción eléctrica necesaria 
ficación o de ampliación de la exis- para atenderla. Como Secretario de 
tente presenta diferentes caraeterís- la Junta actuará el Ingeniero o el 
ticas, tanto en su aspecto económico Ayudante de la Delegación de Indus-
como en el técnico, se precisa que tria encargado del servicio eléstrico 
en cada uno de ellos, mediante una 
información amplia, la Dirección 
General de Industria señale las nor
mas y fije, cuando sea preciso, íos re
cargos en las tarifas, que permitan j 

en ía citada Delegación. 
Artículo segundo.-—Serán funcio

nes de estas Juntas Provinciales de 
Electrificación: 

a) Preparar un plan concreto de 
la amortización de las cantidades' electrificación, para llevarlo a efecto 
aportadas para la electrificación, e en el plazo más breve posible, en to-
incluso, á veces, la continuidad en dos los pueblos de la provincia que 
el mantenimiento del suministro. carezcan de energía eléctrica, o no 

Por otra parte, eí estudio y prepa- teügan la suficiéate, señalando un 
ciótvde cada electrificación, el con-'orden de preláción según las necesi-
seguir los créditos necesarios para dades que l08 miembros perman^n-
ello y el prever la continuidad de tes de la Junta juzguen deben ser 
cada nuevo suministro, exigen la co- Primera!Íneníe atendidas, 
laboración de los organismos que b) Arbitrar los fondos o créditos 
hayan de intervenir más o menos necesarios para las distingas electri-
directamente en el suminstro. , ficaciones a efectuar, utilizando la 

En su virtud, a propuesta del Mi- aportación tanto de las entidades 
nistro ád Industria, y previa delibe- i eléctricas como de los Organismos 
ración del Consejo de Ministros, j provinciales o locales y de las Co-

D I S P O N G O munidades de Abonados, 
c) Proponer al Ministerio de In-

Artícuio primero.—Se constituye ¡ dustria, cuando sea preciso y me
en cada provincia una Junta Provinj diante el proyecto técnico y el co
dal de Electrificación, que,.bajo la i rrespondiente estudio y plan econó-
presidencia del Gobernador civil y | mico, el recargo provisional que, a 
la vicepresidencia del Ingeniero Jefe : su juicio deba autorizarse sobre las 
de la Delegación de Industrial, se! tarifas vigentes en cada lugar de 
integrará con uña representación | nueva electrificación o ampliación, 
permanente formada por el Presi-i respectivamente, para amortizar los 
dente de la Diputa?ión, el Procura- créditos obtenidos, 
dor en Cortes representante de los d) Informar sobre aquellos casos 
Municipios, el Delegado sindical pro- en que, para hacer posible la explo-
vincial, el Presidente de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria y un repre
sentante de las Cámaras de Comer
cio y de Industria, y otra, accidental, 
en la que figurarán los Alcaldes de 
los Municipios a los que, a juicio del 
Gobernador civil, fundamentalmen
te afecte el Plan de electrificación 
que en cada caso o momento haya 
de llevarse a efecto, un representan
te designado por la misma autoridad 
de las actividades técnicas, econó
micas o culturales de la zona a elec
trificar, y el Director o Directores de 

tación, sea preciso fijar unas condi
ciones especiales de precio para la 
producción o distribución de ener
gía. 

e) Las Empresas eléctricas co
rrespondientes cooperarán a los gas
tos de -instalación necesarios para 
realizar tales electrificaciones, me
diante la aportación inicial mínima 
del veinticinco por ciento del coste 
de cada instalación, siempre que el 
resto sea sufradado por Organizacio
nes del Estado, Provincia y Munici-
pio/o la Comunidad de Abonados. 



f) La Junla propondrá al Minis
terio de Industria la convocatoria de 
concursos para establecer aquellas 
líneas o redes distribuidoras de ener
gía que no pudieran construirse, (?on 
arreglo a las previsiones que el apar
tado anterior se consignan. Los pro^ 
yectos necesarios serán redactados 
por las Delegaciones de Induscria. 

g) Una vez aprobado por el Mi
nisterio de lndustria el plan a reali
zar para cada electrificación, y otor
gadas por la Administración compe
tente las concesiones y autorizacio
nes preceptivas, la Delegación pro
vincial correspondiente tramitará 
urgentemente las peticiones de tna-
teria es para dichas electrificaciones. 
Por la Dirección Genera! de Indus
tria se recomendará la adjudicación, 
con carácter de «absoluta nécésidad 
nácional», de los materiales interve
nidos, a los Organismos encargados 
de su distribución. Las Delegaciones 
de Industria harán, además, las íns-
pecciones necesarias, facilitarán su 
asesoramiento técnico para la reali 
zación de las obras y vigilarán el 
desarrollo estricto del plan técnico 
económico aprobado a que se refiere 
el apartado c), ' 

Articulo tercero.—En los casos a 
que se contrae el apartado d) del ar
tículo segundo, si hay unanimidad 
en el informe de la Junta Provincial, 
la Dirección Generai de Indusíria 
queda facultada para aprobar los 
recargos necesarios en ias tarifas 
eléctricas y para modificaríos du 
rante el período de su aplicación, al 
Objeto de garantizar.el cumplimién- | 
to de las condiciones acordadas. Si 
no la hubiere, la Dirección Generai 
de Industria someterá, con sxi infor
me, dicha prppiaesía a resolución 
del Ministro del Departamento. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Mací id, a veinti
cinco de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria, 

JOAQUIN P L A N E L L R I E R A 3461 

El presupuesto de contrata ascien
de a 31.263.301.05 pesetas. 

La fianza provisional a 236.320,00 
pesetas. 

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas el día 25 de Septiembre de 
1̂ 54, a las once horas. 

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos. 

El proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de proposi
ción y las disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y la ce
lebración de la subasta, estarán de 
manifiesto, durante el mismo plazo, 
en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la 'Ccnfederacióh Hidro
gráfica del Duero. 

Madrid. 4 de Agosto de 1954.—El 
Director General, P. A., (ilegible), 
3562 Nú o. 847—101,75 ptas. 

hace público en cumplimiento 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910 a 
de que las personas o entidades 

AdmlisMiin pravlnciiil 
winrMdiil 

Eiilsiiría I Ü M i&liisfasliiHles 
' y fraaiiiiríes , 

DELEGACION DE LEON 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

llreccMa Beaeral fle O t o i i r i i i t i a s 
SECCION DE OBRAS HIDRAULICAS 

Subasta de las obras del Canal del 
Páramo, tn^o í 0 g su red de acequias 
y desagües dé la zona regable del Pan

tano de Barrios de Li^na (León) 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 20 de 

Septiembre de 1954, se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hi 
dráu^icas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero, dudante las.' 
horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. 

! 

Precio máximo vente café de importación 
/ Teniendo en cuenta el tiempo 
transcurrido desde la fecha de llega 
da de las partidas de café de impor 
tacíón autorizadas en libertad de 
precio y el despacho de almacén de 
ias últimas cantidades de dichas 
importaciones, y con objeto de uni
ficar el precio máximo de venta al 
público del café de procedencia ex
tranjera, se fija un plazo hasta el 
día 31 del forriente meŝ  dé Agosto, 
para liquidar las existencias de café 
de la indicada procedencia, signifi
cando que a partir del día 1.° de 
Septiembre, el precio máximo de 
venta al público para el café tostado 
de procedencia extranjera será de 
145 ptas. kilo, rhás impuestos muni
cipales si ios hubiese. , ' 

Lo que se hace público para gene
ra coiiocimiento. 

León, 9 de Agesto de 1954, 
3578 El Goberaador Civil Delegado. 

lelatora É Obras Pilas 
de la prarótia de Leüfl 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras de 

riego superficial asfáltico en los k i 
lómetros 349 al 390 de la carretera 
de Madrid a La Coruña —Itinera-
rio R VI77 Madrid-Cor uña y El Fe
rrol, ejecutadas por «1 contratista 
don Francisco Rodríguez Gómez, se 

se crean con derecho a reclamUe 
contra la fianza, por daños y peri ^ 
cios, deudas de jornales ó materiaip1' 
accidentes del trabajo o cualqui * 
otro concepto que de las obras 
deriven, puedan presentar sus 
mandas ante los Juzgados Munj • 
pales de ¡Villagatón, Al bares de T 
Ribera, Bembibre, Congosto y p0ia 
ferrada, durante el plazo de veint 
(20) días, contados apartir de \ l 
feoha de publicación del préseme 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL d! 
la provincia. Acabado este período 
el Alcalde del correspondiente tér
mino deberá solicitar de la Autori' 
dad judicial la relación de deman
das formuladas, la cual remitirá a 
la Jefatura de Obras Públicas. 

León, 23 de Julio de 1954.—El IQÍ 
geniero Jefe, (ilegible). 3421 
- '• o' - / 

0 0 
D^ Vicente Fernández y otros, ve-

ciño de Puente de Orbigo, solicita' 
autorización para construir un re
guero paralelo a la Carretera Comar
ca! de Mayorga a Astorga, margen 
derecha, y cruzar esta carretera en 
el Km. 62, Hms 3 y 4. . 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con 
la petición puedan presentar sus re
clamaciones- dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles, a partir jle 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ̂ n 
eí Ayuqtamiento de Hospital ele Or
bigo, único término donde radican 
las obras, o en esta Jefatura, en la 
que estará dé manifiesto al público 
la instancia en los días y horas hábi
les de oficina. 

León, 19 de Mayo de 1954.—El In
geniero Jefe, Pío Linares. 
2581 , Núm. 842.-68,75 ptas. 

islri Hilero de M i . 
Don José SU vari ño González, Inge

niero Jefe, del Distrito Minero de 
L*?ón.' 
Hago saber: Que por D. Miguel, 

D. F é l i j . y D. Francisco García Ro
dríguez, vecinos de Ponferra la, & 
han presentado en esta Jefatura el 
día primero del mes de Junio a las 
doce horas, una4olícitud de permiso 
de investigación de carbón de *eis[ 
cientas pertenencias, llamado «Deta-
torre», sito ea el paraje del ^ ^ . f 
de La Urz, Ayuntamiento de R'6»;' 
hace la designación de las c',a^* 
seiscientas pertenencias en la fot" 
siguiente: .-jg 

Se tomará como punto de P!rl*l j 
el centro de la torre de la IgieSia "t0 
pueblo de-la Urz, y desde esfe 
se medirán 1.000 metros al n j r ¿ 
15 grados Oeste y se- colocara • 
1.a estaca; de ésta se medirán ^ 
metros al Oeste, 15 grados bur j 



locará la 2,"; de ésta 1.200 metros 
i Sur 15 grados Este se colocará 

a 3 «. de ésta 5.000 metros al Este, 
1̂ . gVádos Norte se colocará la 4.' y 
J ésta con 200 metros al Norte, 
?l grados Oeste, se llégará al punto 
^ p a r t i d a ; quedando cerrado el 

erínidro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 
1 presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
ttrnplini¡ento de lo dispuesto en el 

articulo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el 
plazo de treinta días naturales pue 
dan presentar los que se consideren 
perjudicados sus oposiciones, en ins-
taftcia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero. 

El expediente tiene el núm. 11.998. 
León, 15 de Julio de' 1954—J v é 

Silvariño. 3297 

Admí ístración municipal 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de Espafia 
———— i 

Aguas terrestres.—inscripciones A N U N C I O 
Don Teodoro Pérez, D. Leonardo 

y D." Isabel Alvarez, vecinos d ; Vi-
Uaseca de Laceana, Ayuntamiento 
de Viilablino(León), solicitan la ins, 
tripción a su favor, en los Registros 
especiales de aprovechamientos de 
aguas púbiicas, del que vienen dis 
frutando en el río Lumaio, por la 
presa llamada «Puérto de Pranzue 
lo», en términos de su vecindad, con 
destino al riego de tres fincas de su 
propiedad de 1 , 23 y 54 áreas de ca
bida, respectivamente. 

Soa participes en dicho aprove
chamiento D, Javier Fernández Al
varez y D, Luis García; la petición 
<le los cuales para la inscripción fué 
¿onetida a información púb^c i por 
«nuncio inserto en el BOLETÍN OFI-
<5IAL de León, n,0 110, de 18 de Mayo 
de 1953. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
5lguiente al de publicación de esté 
^uncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclatnacio-
^ que contra dicha petición se 
Presenten en la Alcaldía de Villabli-
.̂0. o en las Oficinas de estos Servi-

j,0^Hiiráulicos, situadas en \;\ calle 
Dr. Casal, núm. 2., 3.°, de esta cia-

j Oviedo, 22 de Marzo de 1954,-E1 
]Q?EAIERO Director I . Fontana. 

% l Núm. 839.-107,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valde fresno 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general de arbitrios que 
han de nutrir el Presupuesto del ac-| 
tual ejercicio de 1954, a base de con-1 
ciertos particulares obligatorios,con I 

1 forme al artículo 535 de la Ley de 
Régimen Local, por considerarse' 
todo el Municipio «zona libre», se j 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de quince! 
días, parj^ ser examinado por los i n - ' 
teresados que lo deseen; entendién-1 
dose que los reclamantes quedan su-i 
jetos a fiscalización y se Íes cobrarán 
los arbitrios con arreglo a las Or
denar z s . j 

Valdefresno, 10 de Agosto de 1954. 
—El Alcaide, Miguel Gutiérrez. 

3581 

Entidades menores 
— ~ 1—: 1 — 

Junta vecinal de Vega de Infanzones 
El día 22 de Agosto se subastan 

los (aprovechamientos de pastos,-
hierbas y rastrojeras de este pue-

. b o.1 ' . 
Vega de Infanzones, 9 de Agosto 

i de 1954.—El Presidente, (ilegible). 
13569 Núm. 846.—19,25 ptas. ¡ 

mentos provisionales; cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por el demandado con
tra la sentencia que con fecha cua
tro de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres dictó el expresado 
Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la ¡sentencia apelada origen de estos 
autos, con imposición al demanda
do recurrente de la totalidad de lás 
costas de ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encajbezamiento y parte dispositi
va se publicarán en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León por la 
incomparecencia ante esta Superio
ridad de la demandante y apelada 
D a María del Carmen Andrés Alva
r o , lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. -Emil io de Macho Queve-
do.—Vicente R. Redondo. —Aniano 
Alonso-Buenaposada,—José de Cas
tro.-Agustín B. Puenjte.—Rubrica
dos. ' 

Esla sentencia fuá publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente 
día y a las partes personadas y en 
los Estrados del Tribunal. 

Y, para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladoiid, 
a tres de Julio dé mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Luis Delgado. 
3503 Núm. 840.—187.00 ptas. 

mwm mmmm m wimm 
Don Luis D^ígado Órbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Audien
cia Territorial, 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamieato y parte dispositivá 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
corréspondiente al rollo número 227 

i'de 1953 dé la Secretaría del Sr. Gar
cía Roncal, es como sigue: 

| EncabF'zaraiento: E n la Ciudad de 
j Valkdo i cf, a veintidós de Junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro; 
en los autos procedentes del Juzga-

j do de Primera Instancia de La Ba-
ñeza, seguidos entre partes, de la 

I una, como demandante, por D.a Ma-
| ría del C-irmen Andrés AÍvarez, ma
yor de edad, cacada, sús labores y 

i vecina de La Bañeza, que no h'a 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a la misma se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal, y de la 
otra, conno demandado, por D. Fer« 
nando Bécares Hernández, mayor de 
edad, casado, Procurador de los Tri
bunales y de la misma vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Jo^é Ma ría Ballesteros B'ázquez y 

¡ defendido por el Letrado D. Alvaro 
Tejerina, sobre prestación de ali-

Juzgado de T* Instancia e Instrucción 
número uno de León 

Dori César Martínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del número uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
recaída en ios autos de que se hará 
mérito, son del siguiente tenor l i 
teral: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a ocho de Julio de mi! nove
cientos cincuenta y cuatro. Visto por 
el Sr. Magistrado Juez núnieío uno 
de la ,misma y su partido, DI César 
Martínez Burgos González, los pre
sentes autos de juicio de cognión se
guidos entre partes, de la una, como 
demandante, el Procurador/ D. José 
Muñiz Alique, en nombre y repre
sentación de D. Carlos González Gon
zález, y D. Felipe González Arias, 
mayores de edad, casados, labrado
res y vecinos de Valle, defendidos 
por el Letrado D. Francisco Roa de 
la Vega, y de la otra parte, como de
mandados, D, Aniano San Martín, 
Presidente de la Central de Compras 
y Distribución de Combustibles Sóli
dos, y D. Angel Fernández Alonso, 
el primero mayor de edad, caskdo, 
comerciante, representante de dicha 
Enti lad, y a su vez representado por 
él Procurador D. Victorino Arias 
Alonso y defendido por el Letrado 
D. José María Suárez, y el segundo 



declarado en cebeldia, sobre tercería 
de dominio de bienes inmuebles, y 

Fallo: Que desestimando la de
manda de tercería de dominio ínter 
puesta por D. Carlos Qohzález Gon
zález y D. Felipe González Arias, 
contra D. Aniano Vallinas San Mar
tín, Presidente de la Central de Com
pras y Distribución de Combustibles 
Sólidos, y D, Angel Fernández Alon
so, debo absolver y absuelvo a éstos 
de la misma, declarando subsistente 
la traba efectuada en su día sobre 
las fincas afectas al procedimiento 
ejecutivo número 170 de 1952, insta
do por D» Anianó Vallinas como 
Presidente de la Central de Compras 
y Combustibles Sólidos, contra don 
Angel Fernández. Todo ello con ex
presa imposición de costas a los de
mandantes. Y por la rebeldía del de
mandado D. Angel Fernández, cúm
plase lo dispuesto en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamsento Civil, 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunció, man
do y firmo.—César Martínez Bur
gos.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Angel Fer
nández Alonso, expido el presente 
en León, a treinta de Julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez, César Martínez Burgos.—El Se
cretario, Valentín Fernández. 
3501 Núm. 845. -198.00 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgádo comarcal de As-
torga (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n.0 99 de 1953, seguido contra David 
Ríos González por estafa a la Renfe, 
viajando sin billete de La Coruña a 
León, se ha dictado providencia con 
esta fecha mandando dar vista de la 
tasación de costas* que se insertará 
después, practicada en dicho juicio, 
para que en término de tres días ex
ponga lo que tenga por conveniente, 
bajo apercibimiento de no ser paga
das se procederá a su cobro por la 
vía de apremio. 

Tasación de costas 
Por derechos en la tramita

ción del juicio y ejecución, 
de sentencia, veintinueve pe
setas con quincé céntimos, . 29,15 

Por derechos de citaciones, 
cuatro pesetas cincuenta cén
timos./. 4,50 

Por indemnización, a la Renfe, 
ciento dos pesetas treinta 
céntimos..» 102,30 

Por reintegro del juicio, cinco 
. pesetas . . 5 00 

Total. , 140,95 
Suma esta tasación de costas, cien

to cuarenta pesetas con noventa y 
cinco céntimos, que corresponden 

pagar al .ejecutado David Ríos Gon
zález. 

Y para que sirvá de notificación 
al ejecutado David Ríos González, y 
cumpliendo lo mandado por el se
ñor Juez, expido la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, por encontrarse dicho ejecu 
tado en ignorado paradero, con el 
V.0 B.0 del Sr. Juez comarcal en As 
torga, a veintiuno de Julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Emilio Nieto.—V.0 B,0: El 
Juez comarcal, Angel G. Guerras. 
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Maíislratnra de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
419 de 1954, contra D. Florencio 
Martínez Martínez, para hacer efec
tiva la cantidad de 5.223,41: ptas, más 
costas, importe de Seguros Sociales 
Unificados, he acordado sacar a pú
blica subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresa-
rán,\los bienes siguiehtes: 

Trescientos metros de carril de 
mina de siete kg. instalados en la 
mina «Emilia» sito en término de 
Espina (Igüeña) valorados en 15.500 
pesetas. 

El apto de remate tendrá lugstr en 
esta Sala Audencia el día veintiocho de 
Agosto y hora de las diez cuarenta y 
cincode la mañana. Para tomarparte 
los licitadores, deberán depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes sin 
cuyo r e q u i s i t o no serán admi
tidos. No se celebrará más que una 
subasta, haciéndose adjudicación 
provisional al mejor postor, si su 
licitación alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y pudiendo ceder a tercero. 
El ejecutante tiene derecho de tan
teo por término de cinco días y, en 
caso de no haber ningún postor que 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación, 
los bienes le serán adjudicados au
tomáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a once 
de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—Francisco. J. Sala
manca.—El Secretario, J, Sánchez 
Friera.—Rubricados». 
3588 Núm. 848.-121,00 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
374 de 1954 contra D, Santiago Arias 
Vega, para hacer efectiva la cantidad 
de 2141,34 pesetas, más costas, 
importe de Primas de Seguros, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y con

diciones que se expresarán, los K-
nes siguientes: 0le* 

Doscientos metros de carril H 
mina, de 7 kilos, instalados en i 
mina «Aurora IV». término de p 
bero, tasados en 10 000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar 
esta Sala Audiéncia el día veinfioch11 
de Agosto y hora de las diez treinta 
de la mañana. Para tomar part 
los citadores, deberán depositar el in 
por 100 del valor de los bienes 
sin cuyo requisito no serán admi' 
tidps. No se celebrará más que 
una subasta, haciéndose adjudi! 
cación provisional al méjor postor 

i si su licitación alcanza el 50 por loo 
de la tasación y pudiendo ceder a 
tercero. El ejecutante tiene derecho 
de tanteo por término de cinco días 
y en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa-
ción,*los bienes le serán adjudicados 
automáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

\ Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a once 

; de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. — Francisco J. Sala
manca.—El Secretario, J; Sánpheí 
Friera, —Rubricados, 
3587 Núm. 849.-121,00 ptas. 

i ANUNCIÓ PARTICÜLÍR 
I 
Hermandad Sindical de. Labradores y 

i Ganaderos^de San Justo de la Vega 
Don José Luis Nieto Alba» Recauda

dor ejecutivo de Contribuciones e 
I Impuestos del Estado y Sindical 
I de esta Hermandad de San Justo 
I, de la Vega. 
I Hago saber: Que durante los días 
23 y 24 de Agosto y horas de oficina, 
se recaudan en esta Hermandad de 

¡cabecera, las Cuotas S. A perte-
nacientes al primer semestre del 
año 1954. 

| Los que no satisfagan las mismas 
| durante' los días indicados, podrán 
É realizarlo, sin recargo alguno, hasta 
¡ el día 10 de Septiembre, en León, 
I calle de Juan de Badajoz, número \ 
¡piso 2.°, pero si dejaran transcurrir 
| dichas fechas, incurrirán, sin mas 
i aviso ni notificación, en el apremio 
consistente en el 20 por 100 sobre 
sus cuotas, que serán reducidas a 
10 por 100, si el pago se verifica en
tre las fechas del 11 el 20 de í>ep-
tiembre referido. . t0 

Lo que se pone en conocirniem^ 
de los contribuyentes a los e j e C D 
del artículo 63 del Estatuto de ^ 
caudación por imperio de Ia 0 
Hermandades Sindicales del CamP 
vigente. , A^ns' 

San Justp de la Vega, 10 de Ago 
to de 1954;—José Luis Nieto. ^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación. 
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